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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015  

 
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  
 
2º.- Expte.: 1439/2015 (Asto. 1747=2015): Conceder licencia de obras de Demolición 

Total de edificación entre medianeras, desarrollado dos plantas, según proyecto 
visado por el C.O.A.S. con el nº 15/002159 –T001 presentado en el Registro con 
fecha 29 de Junio de 2015, en la finca sita en C/ RICO CEJUDO Num. 32.  

 * APROBADO. 
 
3º.- Expte.: 497/2015 (Asto. 589=2015): Conceder licencia Demolición Total de 

edificación entre medianeras, desarrollado dos plantas sin uso actual, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 15/000414-T001, en la finca sita en AVDA 
TEATINOS Num. 32. 

 * APROBADO. 
 
4º.- Expte.: 1191/2015 (Asto. 1431=2015): Conceder licencia de obras de Demolición 

Total del edificio existente, desarrollado en una planta (PB) destinado a vivienda 
unifamiliar, según proyecto visado por C.O.A.A.T., con nº-367794-001, en la finca 
sita en CALLE JUAN DE PINEDA Num. 53. 

 * APROBADO. 
 
5º.- Expte.: 1192/2015 (Asto. 1432=2015): Conceder licencia de obras de Demolición 

Total del edificio existente, desarrollado en dos planta (PB+1) destinado a vivienda 
unifamiliar, según proyecto visado por C.O.A.A.T., con nº-367841-001.k, en  la finca 
sita en CALLE JUAN DE PINEDA Num. 55. 

 * APROBADO. 
 
7º.- Expte.   2166/2014 (Asto. 2966=2014): Conceder licencia de obras de Nueva 

Planta de edificio desarrollado en una planta y destinado a local sin uso definido, 
según proyecto básico sin visar con fecha de entrada en registro el 2 de Febrero de 
2015, en la finca sita en CALLE JUAN DE LEDESMA Num. 24. 

 * APROBADO. 
 
 
8º.- Expte.: 1163/2015 (Asto. 1399=2015): Conceder licencia de obras de obras de 

Ampliación por Colmatación en planta baja, primera y ático y Reforma Parcial por 
redistribución interior resultando edificio de dos plantas y ático con destino a 
vivienda unifamiliar, ajustado a proyecto C.O.A.S. 15/000792 T001 y T003, en la 
finca sita en CALLE JAIME BALMES Num. 7.  

 * APROBADO. 
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9º.- Expte.: 912/2015 (Asto. 1082=2015): Conceder licencia de obras de Reforma y 
Ampliación por remonte de edificio existente para una vivienda y tres locales 
comerciales, según proyecto básico sin visar con fecha de entrada en registro 17 
de abril de 2015 y Documentación Complementaria a Proyecto Básico sin visar con 
fecha de entrada en registro 3 de julio de 2015, en la finca sita en CALLE ALONSO 
MINGO Num. 41 B.  

 * APROBADO. 
 
11º.- Expte.: 1161/2015 (Asto. 1397=2015): Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial del actual inmueble, sin cambio de uso, desarrollado en tres plantas y ático, 
para vivienda unifamiliar con garaje en planta baja, según  proyecto de ejecución 
visado  por  el  C.O.A.S. con el número 15/000655-T001, en la finca sita en CALLE 
MARQUÉS DE LA MINA Num. 5.  

 * APROBADO. 
 
12º.- Expte.: 415/2015 (Asto. 495=2015): Conceder licencia de obras de Reforma Parcial 

de edificio para  adecuar tres plazas de aparcamiento a local sin uso definido, 
según proyecto técnico con fecha de entrada en registro 13 de febrero de 2015, en 
la finca sita en CALLE BAÑOS Num. 67.  

 * APROBADO. 
 
13º.- Expte.: 519/2015 (Asto. 613=2015): Conceder licencia de obras de Reforma Parcial 

en edificio existente, consistente en la demolición de la cubierta de fibrocemento de 
la edificación, para sustituirla por una cubierta plana, a  INSTITUTO NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL, según proyecto básico y de ejecución visado por 
C.O.A.A.T. con nº 364175 – 001 de fecha 10-11-14, en la finca sita en  PSAJE 
AGUSTIN ARGÜELLES Y C/ JUAN DE PADILLA, 8  

 * APROBADO. 
 
 
14º.- Expte.: 754/2015 (Asto. 891=2015): Conceder licencia de obras de Reforma Parcial 

para la sustitución de la cubierta existente de policarbonato por chapa lacada 
similar a la del edificio sobre cerchas de acero, manteniendo los usos de oficina 
actuales, ajustado a proyecto visado C.O.A.S. 15/000788 T001, en la finca sita en 
CALLE LUIS FUENTES BEJARANO Num. 60. 

 * APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 541/2015 (Asto. 640=2015): Conceder licencia de obras de Reforma Parcial 

de edificio existente, consistentes en modificaciones en la zona de Mortuorio la 
implantación de una nueva Unidad de Biobanco y Laboratorio de Ensayos Clínico, 
al HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA, según proyecto supervisado 
por el Servicio Andaluz de Salud con numero de matricula SE-628-00, en la finca 
sita en AVDA. DOCTOR FEDRIANI Num. 3.  

 * APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 1154/2015 (Asto. 1386=2015): Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor de parte de la verja de cerramiento exterior del edificio existente 
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sustituyendo una puerta existente por otra de mayores dimensiones, a la 
DIPUTACION DE SEVILLA, según proyecto sin visar,  con fecha de entrada en 
registro de 20 de mayo de 2015, en la finca sita en AVDA MENÉNDEZ PELAYO 
Num. 32. 

 * APROBADO. 
 
17º.- Expte.: 950/2015 (Asto. 1125=2015): Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor de local ubicado en planta primera del edificio existente, adecuando su uso 
a vivienda, según proyecto visado por el C.O.A.A.T. con nº 367403-001, 
presentado en el Registro con fecha 27 de abril de 2015, en la finca sita en CALLE 
ASUNCIÓN Num. 20 1º C.  

 * APROBADO. 
 
18º.- Expte.: 1064/2015 (Asto. 1270=2015): Conceder licencia de Adecuación interior de 

la planta tercera y su redistribución para dos viviendas, de un edificio desarrollado 
en cuatro plantas y ático, así como de acondicionamiento del ático del inmueble, 
según  proyecto básico visado  por  el  C.O.A.S.  con  el  número 14/004240-T001, 
en la finca sita en CALLE OLAVIDE Num. 2 acc.A. 

 * APROBADO. 
 
19º.- Expte.: 915/2015 (Asto. 1085=2015): Conceder licencia de obras de Adecuación 

del local de referencia, para academia de enseñanza no reglada y sala de 
exposiciones, incluso instalación de publicidad de rótulo, según proyecto básico y 
documentación complementaria, con entrada en el Registro Auxiliar de la Gerencia 
de Urbanismo con fechas 20 de abril y 17 de junio de 2015, respectivamente, en la 
finca sita en CALLE ORFILA Num. 10,  BAJO B.  

 * APROBADO. 
 
 
20º.- Expte.: 1005/2015 (Asto. 1192=2015): Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento para introducir una escalera en la piscina existente en el 
conjunto residencial, según proyecto sin visar presentado en el Registro General el 
18 de agosto de 2015, redactado y bajo la dirección técnica del arquitecto técnico 
D. PEDRO ROMERO LOBO, en la finca sita en CALLE MARTÍNEZ DE MEDINA 
Num. 3. 

 * APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 1059/2015 (Asto. 1265=2015): Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento de local a uso comercial de zapatería, incluso instalación de 
rótulo publicitario luminoso a nivel de planta baja, según proyecto presentado en el 
Registro con fecha 8 de mayo de 2015, 16 y 26  de junio de 2015, respectivamente, 
en la finca sita en  CALLE SIERPES Num. 20, ESC 1 PTA 0 PUERTA 1.  

 * APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 1159/2015 (Asto. 1393=2015): Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento para mejorar las condiciones de habitabilidad consistente en 
sustitución de equipo de aire acondicionado de vivienda en planta piso 2 puerta A 
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de una edificación existente, según proyecto técnico sin visado colegial, con 
entrada en registro de fecha 20 de mayo de 2015, en la finca sita en AVDA. JOSÉ 
LAGUILLO Num. 5, PLANTA 2, PUERTA A. 

 * APROBADO. 
 
23º.- Expte.: 1150/2014 (Asto. 1644=2014): Conceder licencia de obras de Conservación 

y Mantenimiento para la restauración, acondicionamiento y consolidación de los 
pabellones temáticos, corrales y chiqueros, afectando a cubiertas, carpinterías, 
revestimientos, instalaciones y pinturas y de Reforma Parcial para la redistribución 
de aseos existentes en el edificio principal del conjunto edificatorio y cubierta a tres 
aguas en planta primera del edificio principal, manteniendo los usos existentes, 
según reformado de proyecto básico y de ejecución visado por el C.O.A.S. 
14/001965-T001, T002, T003 y T005, en la finca sita en AVDA. JEREZ Num. 54, 
BELLAVISTA Nº 2.  

 * APROBADO. 
 
24º.- Expte.: 1168/2015 (Asto. 1404=2015): Conceder licencia de obras de Conservación 

Derivadas de ITE consistentes en la consolidación  por sustitución de la estructura 
portante de tres naves de una construcción destinada a fertilizantes, según 
reformado de proyecto básico y de ejecución visado por el C.O.A.S. 15/001593-
T001, en la finca sita en CTRA. EL COPERO AP-11 AREA CONC EL PUERTO DE 
SEVILLA.  

 * APROBADO. 
 
 
 
 
 
 
25º.- Expte.: 573/2013 L.U. (1730=2015): Conceder licencia de Publicidad consistente en 

renovación de una cartelera no iluminada, según certificado técnico visado por el 
COAAT de Sevilla con nº-368190-001 de 2 de junio de 2015, y certificado técnico 
de solidez y estabilidad de la instalación visado por el COAAT de Sevilla con nº-
368190-002 de 30 de julio de 2015, en la finca sita en  CALLE METALURGIA (P.I. 
CALONGE) Num. 97. 

 * APROBADO. 
 
26º.- Expte.: 67/2013 L.U. (1253=2015): Conceder licencia de Publicidad consistente en 

renovación de dos carteleras, una no luminosa y otra luminosa, en la parcela 
referenciada, según certificado técnico visado por el COAAT de Sevilla con nº-
367082-001 de 10 de abril de 2015, y certificado técnico de solidez y estabilidad de 
la instalación visado por el COAAT de Sevilla con nº-367082-002 de 30 de julio de 
2015, en la finca sita en CALLE URANIO (P.I. CALONGE). 

 * APROBADO. 
 
27º.- Expte.: 608/2015 L.U. (717=2015): Conceder licencia de Publicidad consistente en 

instalación de rótulo ubicado en planta baja de local, según proyecto con fecha de 
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entrada en registro el 13 de marzo de 2015, en la finca sita en CALLE MUÑOZ 
OLIVE Num. 3,  LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
28º.- Expte.: 532/2013 L.U. (1731=2015): Conceder licencia de Publicidad consistente en 

renovación de cuatro (4) carteleras no iluminadas, ubicadas en solar sin edificar, 
conforme a certificado técnico visado por el COAAT de Sevilla con nº-368227-001 
de fecha 2 de junio de 2015, y certificado técnico de solidez y estabilidad de la 
instalación visado por el COAAT de Sevilla con nº-368227-002 de fecha 30 de julio 
de 2015, en la finca sita en CALLE CARLINGA, ESQ. AVDA. DE LAS CIENCIAS. 

 * APROBADO. 
 
29º.- Expte.: 1313/2012 L.U. (1347=2015): Conceder licencia de Publicidad consistente 

en renovación de ocho carteleras, dos de ellas iluminadas, ubicadas en solar sin 
edificar, según licencia de Publicidad consistente en renovación de ocho carteleras, 
dos de ellas iluminadas, ubicadas en solar sin edificar, según certificado técnico 
visado por el COAAT de Sevilla con nº-367494-001 de 28 de abril de 2015, y 
certificado técnico de solidez y estabilidad de la instalación visado por el COAAT de 
con nº-367494-002 de 30 de julio de 2015, en la finca sita en AVDA. KANSAS 
CITY, 36. 

 * APROBADO. 
 
30º.- Expte.: 1409/2015 L.U. (1707=2015): Denegar la licencia de obras de Reforma 

Parcial de edificio existente, consistentes en la apertura de hueco e instalación de 
puerta para acceso a garaje desde el Paseo de la O, según proyecto con fecha de 
entrada en registro 24 de junio de 2015, en la finca sita en CALLE CASTILLA Num. 
72 Y 78 Y PASEO NTRA. SRA. DE LA O. 

 * APROBADO. 
 
31º.- Expte.: 1626/2015 L.U. (1979=2015) Expte: 166/2011 O.P.: Denegar la legalización 

de  obras para cambio de uso de local comercial a vivienda, según proyecto sin 
visar por con fecha de entrada en registro de 2 de julio de 2015, en la finca sita en 
CALLE PADRE PEDRO AYALA Num. 14, LOCAL 1. 

 * APROBADO. 
 
32º.- Expte.: 1353/2015 L.U. (1630=2015) Expte.: 56/2010 O.P.: Denegar la Legalización 

de cerramiento interior de planta baja porticada en edificación plurifamiliar 
existente, según proyecto visado por el COPITI de Sevilla con nº-3779/65 de 
12/06/2015, en la finca sita en  CALLE ALARIFES Num. 2. 

 * APROBADO. 
 
33º.- Expte.: 684/2015 L.U. (812=2015): Denegar licencia de las obras para la instalación 

radioeléctrica, según el Proyecto Técnico visado por el  C.O.P.I.T.I. de Badajoz con 
el número BA00578/14 y fecha 19 de marzo de 2014, en la finca sita en AVDA. LA 
CONSTITUCIÓN Num. 32. 

 * APROBADO. 
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34º.- Expte.: 111/2015 – O.P.  Ordenar la inmediata suspensión de las obras que vienen 
realizándose en la finca sita en CMNO. REINA (DE LA), POLIGONO 10, PARCELA 
45.  

 * APROBADO. 
 
35º.- Expte.:  159/2014 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en AVDA. FINLANDIA, ESQ AVDA. DE IRLANDA-
CERVECERIA. 

 * APROBADO. 
 
36º.- Expte.:  84/2012 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE CORRAL DE LA CARIDAD, Num. 11, BAJO A. 

 * APROBADO. 
 
37º.- Expte.:  105/2013 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE PADRE PEDRO AYALA, Num. 14, PLTA 2ª, (PLTA 3ª 
APARTE). 

 * APROBADO. 
 
38º.- Expte.:  62/2015 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
AVDA. RONDA DE TRIANA Num. 1  -  LOCAL 2. 

 * APROBADO. 
 
 
 
39º.- Expte.:  41/2011 – O.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CAMINO REINA (DE LA), Num. 84, A LA ALTURA DEL 
PALANCAR. 

 * APROBADO. 
 
40º.- Expte.:  162/2012 – O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE SALADO Num. 8 – A,  3º (ATICO), ESQ. FEBO. 

 * APROBADO. 
 
41º.- Expte.:  158/2015 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE INDONESIA, 
Num. 6, ESQ. JAPON “BAR”. 

 * APROBADO. 
 
42º.- Expte.:  300/2012 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE JUAN ANTONIO 
CAVESTANY Num. 6 acc.A – TANGO. 
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 * APROBADO. 
 
43º.- Expte.:  156/2015 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso los expositores 

de frutas instalados en la finca sita en CALLE VENECIA Num. 2 – FRUTERIA. 
 * APROBADO. 
 
44º.- Expte.:  157/2015 – V.P.  Ordenar la retirada del cajón de obras y la reposición de 

las solerías afectadas, instalado sin licencia en la vía pública, en la finca sita en 
CALLE FALUA Num. 25. 

 * APROBADO. 
 
45º.- Expte.:  159/2015 – V.P.  Ordenar la retirada del cajón de obras y la reposición de 

las solerías afectadas, instalado sin licencia en la vía pública, en la finca sita en 
CALLE PASTOR Y LANDERO Num. 39. 

 * APROBADO. 
 
46º.- Expte.:  208/2005 – V.P.  Ordenar la inmediata retirada de todos los elementos 

constitutivos de la terraza de veladores, instalados sin licencia en la finca sita en 
CALLE CORTIJO DE LAS CASILLAS, 27 L-33. 

 * APROBADO. 
 
47º.- Expte.:  260/2008 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores y 
demás elementos no ajustados a la licencia concedida, en la finca sita en AVDA. 
LA BUHAIRA Num. 27 acc.A. 

 * APROBADO. 
 
48º.- Expte.:  188/2014 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en AVDA. LA BUHAIRA, Num. 17, Loc. 4, 
TABERNA. 

 * APROBADO. 
 
49º.- Expte.:  302/2006 – V.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de veladores no 
ajustados a licencia, ubicados en la AVDA. LA BUHAIRA Núm. 17 LOCAL 4. 

 * APROBADO. 
 
50º.- Expte.:  442/2013 – V.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los 
veladores existentes sin licencia, en la finca sita en AVDA. LA BUHAIRA, Num. 7, 
CAFETERIA-CHURRERIA. 

 * APROBADO. 
 
51º.- Expte.:  190/2014 – V.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los 
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veladores existentes sin licencia en la finca sita en AVDA JOSÉ LAGUILLO Num. 
23, “BAR”. 

 * APROBADO. 
 
52º.- Expte.:  32/2011 – V.P.  Imponer  cuarta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en C/ BLANCO WHITE Num. 4, LOCAL 2. 

 * APROBADO. 
 
53º.- Expte.:  43/2015 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita en CALLE DOCTOR FLEMING.  
 * APROBADO. 
 
54º.- Expte.:  44/2015 – PUB.  Ordenar la retirada de la instalación publicitaria ubicada 

en la finca sita en PLAZA CUBA, Num. 5. 
 * APROBADO. 
 
55º.- Expte.:  64/2012 – PUB.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
existente sin licencia en el edificio sito en CALLE FEDERICO MAYO GAYARRE 
Num. 31. 

 * APROBADO. 
 
56º.- Expte.:  27/2007 – PUB.  Imponer octava multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CTRA. NACIONAL IV KM 534, 800 (CENTRO 
DEPORTIVO ALCOSA). 

 * APROBADO. 
 

CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y PAISAJE URBANO   
 
57º.-  Ordenar la ejecución de  medidas  necesarias para el mantenimiento de las 

debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la 
finca sita en C/ Torre del Obispo nº 6, exenta de protección y requiriendo la 
presentación de informe de inspección técnica de edificios (Expte.: 
91/2015  Cons.). 

 * APROBADO. 
PROYECTOS Y OBRAS 

 
58º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Cinamomo nº 3 (Expte.: 1362/2015). 
 * APROBADO. 
 
59º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. Torneo s/nº (Plaza de Armas) (Expte.: 
1509/2015). 

 * APROBADO. 
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60º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Marqués de Paradas s/nº  (Plaza de 
Armas) (Expte.: 1508/2015). 

 * APROBADO. 
 
61º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ San Laureano s/nº (Plaza de Armas) 
(Expte.: 1510/2015). 

 * APROBADO. 
 
62º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Rodríguez Marín nº 1 (Expte.: 1367/2015). 
 * APROBADO. 
 
63º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Júcar nº 3 (Expte.: 1237/2015) y C/ Frascuelo nº 6, por Plaza Vicente Pastor 
(Expte.: 1322/2015). 

 * APROBADO. 
 
64º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 

de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Gardenia nº 8 
(Expte.: 1583/2015), C/ Guzmán el Bueno nº 5 (Expte.: 1584/2015) y C/ Fray Isidoro 
de Sevilla nº 27 (Expte.: 1589/2015). 

 * APROBADO. 
 
65º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Galicia nº 65 (Expte.: 1581/2015) y C/ Comunidad Asturiana nº 7 (Expte.: 
1582/2015). 

 * APROBADO. 
 
66º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Tarifa nº 1 (Expte.: 1570/2015). 

 * APROBADO. 
 
67º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Camino de los Toros nº 1 (Expte.: 1248/2015), C/ Marcos de Cabrera nº 6 (Expte.: 
1255/2015) y C/ Marcos de Cabrera nº 17 (Expte.: 1258/2015). 

  * APROBADO. 
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68º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 
de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Generosidad nº 32 
(Expte.: 1594/2015). 

  * APROBADO. 
 
69º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Vía Aurelia nº 33 (puerta 1) (Expte.: 
1287/2015). 

  * APROBADO. 
 
70º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Vía Aurelia nº 33 (puerta 2) (Expte.: 
1288/2015). 

  * APROBADO. 
 
71º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Vía Augusta nº 40 (puerta 1) (Expte.: 
1289/2015). 

  * APROBADO. 
 
72º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Vía Augusta nº 40 (puerta 2) (Expte.: 
1290/2015). 

 * APROBADO. 
 
73º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Sierpes, desde esquina C/ Sagasta hasta nº 65 (Expte.: 759/2015). 

 * APROBADO. 
 
74º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Pava nº 4 (Expte.: 1006/2015) y C/ Tenerife nº 2, por C/ Bolivia (Expte.: 
1014/2015). 

 * APROBADO. 
 
75º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Salado nº 6 (Expte.: 1001/2015) y C/ Infanzones nº 10 (Expte.: 
1015/2015). 

 * APROBADO. 
 
76º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Avda. García Morato s/nº (lavadero) (Expte.: 1586/2015). 

 * APROBADO. 
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77º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 
lugares que a continuación se indican: C/ Alonso Mudarra nº 16 (Expte.: 1293/2015). 

 * APROBADO. 
 
78º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Alonso Mudarra nº 18 (Expte.: 1294/2015). 
 * APROBADO. 
 
79º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Trabajo nº 14 (Expte.: 756/2015). 
 * APROBADO. 
 
80º.- Tomar conocimiento de la apertura y cierre de calicatas vía urgente a ejecutar por 

Limpieza Pública y Protección Ambiental, S. A. M. (LIPASAM) en C/ Álvarez Quintero 
nº 21 con C/ Chicarreros, a fin de posibilitar una correcta recogida de residuos en el 
sistema móvil del centro, el cual se está viendo afectado por una entrada de aire por 
la tubería subterránea (Expte.: 1621/2015). 

 * APROBADO. 
 
81º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Espinosa y Cárcel nº 49 (Expte.: 
1350/2015). 

 * APROBADO. 
 
82º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Arroyo nº 68 (local) (Expte.: 1569/2015) y 
C/ Maimónides nº 1 (Expte.: 1574/2015). 

 * APROBADO. 
 
83º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Andalucía nº 20 (Expte.: 1414/2015). 
 * APROBADO. 
 
84º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la licencia otorgada en su día para la 
apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ 
Arrayán nº 12 (Expte.: 1206/2015). 

 * APROBADO. 
 
85º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Vírgenes nº 4 (Expte.: 1590/2015) y C/ 
Voluntad nº 8 (Expte.: 1591/2015).  

 * APROBADO. 
 
86º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ López de Legazpi nº 7 Local izq. B (Expte.: 
936/2015). 
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 * APROBADO. 
 
87º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Castilla nº 46 (Expte.: 1573/2015). 
 * APROBADO. 
 
88º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Jardín de la Primavera nº 64 (Expte.: 
1291/2015). 

 * APROBADO. 
 
89º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Abulcasis s/nº (badén de entrada) (Expte.: 
765/2014). 

 * APROBADO. 
 
90º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican:  Carretera El Copero s/nº (Dársena del 
Cuarto, Puerto de Sevilla) (Expte.: 722/2015). 

 * APROBADO. 
 
91º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Avda. Diego Martínez Barrio con C/ Manuel Castillo (Expte.: 1408/2015). 

 * APROBADO. 
 
 
 
92º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Sebastián Elcano nº 1 (Círculo Labradores) (Expte.: 1587/2015) y Avda. 
La Palmera s/nº Portal O-F (Clínica) (Expte.: 1588/2015). 

 * APROBADO. 
 
93º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 

de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Albatros nº 18 
(Expte.: 1596/2015) y Plaza La Alfalfa nº 3 (Expte.: 1597/2015). 

 * APROBADO. 
 
94º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 

de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Guadaira nº 25 
(Expte.: 1598/2015) y C/ Bailén nº 4 (Expte.: 1599/2015). 

 * APROBADO. 
 
95º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 

de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Flauta nº 5 (Expte.: 
1600/2015) y Plaza Alameda de Hércules nº 97 (Expte.: 1608/2015). 
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 * APROBADO. 
 
96º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 

de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ San Eloy nº 20 
(Expte.: 1609/2015) y C/ Sebastián Llano nº 25 (Expte.: 1622/2015). 

 * APROBADO. 
 
97º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Radio Sevilla s/nº (Expte.: 1601/2015) y C/ Puente y 
Pellón nº 1 (Expte.: 1607/2015). 

 * APROBADO. 
 

GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 
  
98º.- 30/2013 RMS  Interponer recurso de apelación contra el Auto de 27 de julio de 

2015 dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 7 en la pieza 
separada, medida cautelar 72.1/2015, por el que se acuerda la suspensión cautelar 
de la ejecución del acuerdo del Pleno Municipal de 26 de septiembre de 2014, 
desestimatorio de alzada interpuesta contra resolución por la que se incluyó en el 
Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas la finca sita en C/ 
Torrelodones nº 77, por incumplimiento del deber de restaurar. 

 * APROBADO. 
 
99º.- 196/2007 RMS  Anotar en el Libro del Registro Municipal de Solares y 

Edificaciones Ruinosas la concesión de Licencia de Obras de Nueva Planta para la 
edificación de la finca sita en C/ Clemente Hidalgo nº 50. 

 * APROBADO. 
 
100º.- 73/2013 GA  Dar cuenta de la sentencia de la Audiencia Nacional de 22 de julio de 

2015, favorable a los intereses municipales, por la que se estima parcialmente 
recurso interpuesto por la Gerencia de Urbanismo y se declara la obligación de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de formalizar escritura pública de 
permuta de terrenos según Convenio formalizado entre las partes con fecha 7 de 
julio de 1988. 

 * APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

GESTIÓN  FINANCIERA Y TESORERÍA  
 
101º.- Expte.: 460/13.- Acuerdo desestimatorio de reclamación patrimonial por un 

accidente ocurrido el 28 de noviembre de 2012, en la calle San José de Palmete 
cuando circulaba en motocicleta en dirercción a la Calle Amor. 

 * APROBADO. 
CONTRATACIÓN 
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102º.- Adjudicar las obras del Proyecto de reparación de las filtraciones del aparcamiento 
subterráneo del PERI-TR-1, y la plaza existente sobre la cubierta del mismo (Pza. 
Pedro Santos Gómez). (EXP 30/15 CONT). 

 * APROBADO. 
 
103º.- Quedar enterada y acatar la sentencia dictada por la Sección Primera de la Sala de 

lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla en el Recurso de Apelación nº 160/15 con fecha 14 de julio de 2015 
por la que se estima parcialmente el recurso y se condena al Ayuntamiento de 
Sevilla a pagar la cantidad de 1.902.366,91 euros en concepto de certificación final 
de las obra de construcción de un edificio para sede de la Delegación de 
Gobernación del Ayuntamiento de Sevilla (Ranilla) y fija como indemnización de 
gastos generales por paralización la cantidad de 62.041,51 euros que han de 
añadirse a los 115.882,37 euros más intereses fijados por el Juzgado de lo 
Contencioso en primera instancia. (EXPTE.  252/06 CONT.). 

 * APROBADO. 
 
Urgente 1.- Adjudicar las obras del Proyecto de Mejora de accesibilidad en Avda, de la 

Paz, Fase 1. (Expte.: 61/15 CONT.). 
   * APROBADO. 
 
Urgente 2.- Iniciar los trámites para la contratación de las obras de cerramiento del 

espacio libre delimitado por las calles Luis Ortiz Muñoz, Orfebre Cayetano 
González y Mago de Oz, Barriada de Murillo. (Expte.: 71/15 CONT.). 

   * APROBADO. 
 
 
Urgente 3.- Adjudicar las obras del Proyecto de nuevo ramal de la Red de 

abastecimiento público en la manzana central  del P.E.M.U. Martínez 
Montañés para dotación del Edificio Factoría Cultural. (Expte.: 57/15 
CONT.). 

   * APROBADO. 
  
Urgente 4.- Expte.: 1893/2015 L.U. (Asto. 2328=2015) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento de la primera crujía del edificio consistente en la mejora 
del aislamiento acústico de las aulas, así como el cambio de las unidades de 
aire acondicionado a la cubierta del inmueble, a la entidad AGENCIA 
PUBLICA ANDALUZA DE EDUCACION Y FORMACION según Proyecto 
supervisado por la Gerencia Provincial de Sevilla de la Agencia Pública de 
Educación y Formación de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía, con entrada en el Registro Auxiliar de la Gerencia de Urbanismo 
con fecha 3 de septiembre de 2015, para la finca sita en   CALLE BAÑOS 
Num. 48  

   * APROBADO. 
 

Sevilla, 23 de septiembre de 2015. 
 


